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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 981/2011 DE LA COMISIÓN 

de 30 de septiembre de 2011 

por el que se inscribe una denominación en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y 
de Indicaciones Geográficas Protegidas [Jabłka grójeckie (IGP)] 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 510/2006 del Consejo, de 20 de 
marzo de 2006, sobre la protección de las indicaciones geográ
ficas y de las denominaciones de origen de los productos agrí
colas y alimenticios ( 1 ), y, en particular, su artículo 7, apartado 
4, párrafo primero, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 6, apartado 2, párrafo 
primero, del Reglamento (CE) n o 510/2006, la solicitud 
de registro de la denominación «Jabłka grójeckie», presen
tada por Polonia, ha sido publicada en el Diario Oficial de 
la Unión Europea ( 2 ). 

(2) Al no haberse notificado a la Comisión ninguna declara
ción de oposición de conformidad con el artículo 7 del 
Reglamento (CE) n o 510/2006, procede registrar la deno
minación citada. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Queda registrada la denominación que figura en el anexo del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 30 de septiembre de 2011. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Dacian CIOLOȘ 
Miembro de la Comisión

ES 5.10.2011 Diario Oficial de la Unión Europea L 260/1 

( 1 ) DO L 93 de 31.3.2006, p. 12. 
( 2 ) DO C 322 de 27.11.2010, p. 35.



ANEXO 

Productos agrícolas destinados al consumo humano enumerados en el anexo I del Tratado: 

Clase 1.6. Frutas, hortalizas y cereales frescos o transformados 

POLONIA 

Jabłka grójeckie (IGP)

ES L 260/2 Diario Oficial de la Unión Europea 5.10.2011



REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 982/2011 DE LA COMISIÓN 

de 30 de septiembre de 2011 

por el que se inscribe una denominación en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y 
de Indicaciones Geográficas Protegidas [Κατσικάκι Ελασσόνας (Katsikaki Elassonas) (DOP)] 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 510/2006 del Consejo, de 20 de 
marzo de 2006, sobre la protección de las indicaciones geográ
ficas y de las denominaciones de origen de los productos agrí
colas y alimenticios ( 1 ), y, en particular, su artículo 7, apartado 
4, párrafo primero, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 6, apartado 2, párrafo 
primero, del Reglamento (CE) n o 510/2006, la solicitud 
de registro de la denominación «Κατσικάκι Ελασσόνας 
(Katsikaki Elassonas)», presentada por Grecia, ha sido pu
blicada en el Diario Oficial de la Unión Europea ( 2 ). 

(2) Al no haberse notificado a la Comisión ninguna declara
ción de oposición de conformidad con el artículo 7 del 
Reglamento (CE) n o 510/2006, procede registrar la de
nominación citada. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Queda registrada la denominación que figura en el anexo del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 30 de septiembre de 2011. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Dacian CIOLOȘ 
Miembro de la Comisión

ES 5.10.2011 Diario Oficial de la Unión Europea L 260/3 

( 1 ) DO L 93 de 31.3.2006, p. 12. 
( 2 ) DO C 322 de 27.11.2010, p. 31.



ANEXO 

Productos agrícolas destinados al consumo humano enumerados en el anexo I del Tratado: 

Clase 1.1. Carne fresca (y despojos) 

GRECIA 

Κατσικάκι Ελασσόνας (Katsikaki Elassonas) (DOP)

ES L 260/4 Diario Oficial de la Unión Europea 5.10.2011



REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 983/2011 DE LA COMISIÓN 

de 30 de septiembre de 2011 

por el que se inscribe una denominación en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y 
de Indicaciones Geográficas Protegidas [Cordero de Extremadura (IGP)] 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 510/2006 del Consejo, de 20 de 
marzo de 2006, sobre la protección de las indicaciones geográ
ficas y de las denominaciones de origen de los productos agrí
colas y alimenticios ( 1 ), y, en particular, su artículo 7, apartado 
4, párrafo primero, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 6, apartado 2, párrafo 
primero, del Reglamento (CE) n o 510/2006, la solicitud 
de registro de la denominación «Cordero de Extrema
dura», presentada por España ha sido publicada en el 
Diario Oficial de la Unión Europea ( 2 ). 

(2) Al no haberse notificado a la Comisión ninguna declara
ción de oposición de conformidad con el artículo 7 del 
Reglamento (CE) n o 510/2006, procede registrar la deno
minación citada. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Queda registrada la denominación que figura en el anexo del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 30 de septiembre de 2011. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Dacian CIOLOȘ 
Miembro de la Comisión

ES 5.10.2011 Diario Oficial de la Unión Europea L 260/5 

( 1 ) DO L 93 de 31.3.2006, p. 12. 
( 2 ) DO C 323 de 30.11.2010, p. 31.



ANEXO 

Productos agrícolas destinados al consumo humano enumerados en el anexo I del Tratado: 

Clase 1.1. Carne fresca (y despojos) 

ESPAÑA 

Cordero de Extremadura (IGP)
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 984/2011 DE LA COMISIÓN 

de 30 de septiembre de 2011 

por el que se inscribe una denominación en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y 
de Indicaciones Geográficas Protegidas [Vinagre del Condado de Huelva (DOP)] 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 510/2006 del Consejo, de 20 de 
marzo de 2006, sobre la protección de las indicaciones geográ
ficas y de las denominaciones de origen de los productos agrí
colas y alimenticios ( 1 ), y, en particular, su artículo 7, apartado 
4, párrafo primero, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 6, apartado 2, párrafo 
primero, del Reglamento (CE) n o 510/2006, la solicitud 
de registro de la denominación «Vinagre del Condado de 
Huelva», presentada por España, ha sido publicada en el 
Diario Oficial de la Unión Europea ( 2 ). 

(2) Al no haberse notificado a la Comisión ninguna declara
ción de oposición de conformidad con el artículo 7 del 
Reglamento (CE) n o 510/2006, procede registrar la de
nominación citada. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Queda registrada la denominación que figura en el anexo del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 30 de septiembre de 2011. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Dacian CIOLOȘ 
Miembro de la Comisión

ES 5.10.2011 Diario Oficial de la Unión Europea L 260/7 

( 1 ) DO L 93 de 31.3.2006, p. 12. 
( 2 ) DO C 319 de 24.11.2010, p. 6.



ANEXO 

Productos agrícolas destinados al consumo humano enumerados en el anexo I del Tratado: 

Clase 1.8. Otros productos del anexo I del Tratado (especias, etc.) 

ESPAÑA 

Vinagre del Condado de Huelva (DOP)

ES L 260/8 Diario Oficial de la Unión Europea 5.10.2011



REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 985/2011 DE LA COMISIÓN 

de 30 de septiembre de 2011 

por el que se inscribe una denominación en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y 
de Indicaciones Geográficas Protegidas [Vinagre de Jerez (DOP)] 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 510/2006 del Consejo, de 20 de 
marzo de 2006, sobre la protección de las indicaciones geográ
ficas y de las denominaciones de origen de los productos agrí
colas y alimenticios ( 1 ), y, en particular, su artículo 7, apartado 
4, párrafo primero, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 6, apartado 2, párrafo 
primero, del Reglamento (CE) n o 510/2006, la solicitud 
de registro de la denominación «Vinagre de Jerez» pre
sentada por España ha sido publicada en el Diario Oficial 
de la Unión Europea ( 2 ). 

(2) Al no haberse notificado a la Comisión ninguna declara
ción de oposición de conformidad con el artículo 7 del 
Reglamento (CE) n o 510/2006, procede registrar la de
nominación citada. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Queda registrada la denominación que figura en el anexo del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 30 de septiembre de 2011. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Dacian CIOLOȘ 
Miembro de la Comisión

ES 5.10.2011 Diario Oficial de la Unión Europea L 260/9 

( 1 ) DO L 93 de 31.3.2006, p. 12. 
( 2 ) DO C 319 de 24.11.2010, p. 12.



ANEXO 

Productos agrícolas destinados al consumo humano enumerados en el anexo I del Tratado: 

Clase 1.8. Otros productos del anexo I del Tratado (especias, etc.) 

ESPAÑA 

Vinagre de Jerez (DOP)

ES L 260/10 Diario Oficial de la Unión Europea 5.10.2011



REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 986/2011 DE LA COMISIÓN 

de 30 de septiembre de 2011 

por el que se inscribe una denominación en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y 
de Indicaciones Geográficas Protegidas [Queso Casín (DOP)] 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 510/2006 del Consejo, de 20 de 
marzo de 2006, sobre la protección de las indicaciones geográ
ficas y de las denominaciones de origen de los productos agrí
colas y alimenticios ( 1 ), y, en particular, su artículo 7, apartado 
4, párrafo primero, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 6, apartado 2, párrafo 
primero, del Reglamento (CE) n o 510/2006, la solicitud 
de registro de la denominación «Queso Casín» presentada 
por España ha sido publicada en el Diario Oficial de la 
Unión Europea ( 2 ). 

(2) Al no haberse notificado a la Comisión ninguna declara
ción de oposición de conformidad con el artículo 7 del 
Reglamento (CE) n o 510/2006, procede registrar la deno
minación citada. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Queda registrada la denominación que figura en el anexo del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 30 de septiembre de 2011. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Dacian CIOLOȘ 
Miembro de la Comisión

ES 5.10.2011 Diario Oficial de la Unión Europea L 260/11 

( 1 ) DO L 93 de 31.3.2006, p. 12. 
( 2 ) DO C 321 de 26.11.2010, p. 13.



ANEXO 

Productos agrícolas destinados al consumo humano enumerados en el anexo I del Tratado: 

Clase 1.3. Quesos 

ESPAÑA 

Queso Casín (DOP)

ES L 260/12 Diario Oficial de la Unión Europea 5.10.2011



REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 987/2011 DE LA COMISIÓN 

de 30 de septiembre de 2011 

por el que se inscribe una denominación en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y 
de Indicaciones Geográficas Protegidas [Nanoški sir (DOP)] 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 510/2006 del Consejo, de 20 de 
marzo de 2006, sobre la protección de las indicaciones geográ
ficas y de las denominaciones de origen de los productos agrí
colas y alimenticios ( 1 ), y, en particular, su artículo 7, apartado 
4, párrafo primero, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 6, apartado 2, párrafo 
primero, del Reglamento (CE) n o 510/2006, la solicitud 
de registro de la denominación «Nanoški sir», presentada 
por Eslovenia, ha sido publicada en el Diario Oficial de la 
Unión Europea ( 2 ). 

(2) Al no haberse notificado a la Comisión ninguna declara
ción de oposición de conformidad con el artículo 7 del 
Reglamento (CE) n o 510/2006, procede registrar la deno
minación citada. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Queda registrada la denominación que figura en el anexo del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 30 de septiembre de 2011. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Dacian CIOLOȘ 
Miembro de la Comisión

ES 5.10.2011 Diario Oficial de la Unión Europea L 260/13 

( 1 ) DO L 93 de 31.3.2006, p. 12. 
( 2 ) DO C 340 de 15.12.2010, p. 28.



ANEXO 

Productos agrícolas destinados al consumo humano enumerados en el anexo I del Tratado: 

Clase 1.3. Quesos 

ESLOVENIA 

Nanoški sir (DOP)

ES L 260/14 Diario Oficial de la Unión Europea 5.10.2011



REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 988/2011 DE LA COMISIÓN 

de 4 de octubre de 2011 

por el que se establece una exención a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n o 1967/2006 en lo 
concerniente a la distancia mínima de la costa y la profundidad marina mínima en el caso de las 
redes de tiro desde embarcación para la pesca de chanquete (Aphia minuta) en determinadas aguas 

territoriales de Italia 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1967/2006 del Consejo, de 21 de 
diciembre de 2006, relativo a las medidas de gestión para la 
explotación sostenible de los recursos pesqueros en el Mar Me
diterráneo ( 1 ), y, en particular, su artículo 13, apartado 5, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 13, apartado 1, del Reglamento (CE) 
n o 1967/2006 prohíbe el uso de artes remolcados a me
nos de 3 millas náuticas de la costa o antes de la isóbata 
de 50 metros cuando esta profundidad se alcance a una 
distancia menor de la costa. 

(2) A petición de un Estado miembro, la Comisión puede 
autorizar una exención respecto de la prohibición esta
blecida en el artículo 13, apartado 1, del Reglamento (CE) 
n o 1967/2006, siempre que se cumplan una 
serie de condiciones contempladas en el artículo 13, 
apartados 5 y 9. 

(3) El 16 de marzo de 2010, Italia solicitó una exención con 
respecto al artículo 13, apartado 1, del citado Regla
mento en relación con la utilización de redes de tiro 
desde embarcación para la captura de chanquete (Aphia 
minuta) en aguas territoriales de la subzona geográfica 9 
(GSA 9), tal como se define en el Acuerdo por el que se 
establece la Comisión General de Pesca del Mediterrá
neo ( 2 ). 

(4) La solicitud abarca los buques matriculados en las direc
ciones marítimas de Génova y Livorno con un registro de 
capturas en la pesquería superior a cinco años y que 
faenen con arreglo a un plan de gestión que regule la 
utilización de redes de tiro desde embarcación para la 
captura de chanquete (Aphia minuta) en GSA 9. 

(5) El Comité científico, técnico y económico de pesca 
(CCTEP) evaluó la exención solicitada por Italia y el pro
yecto de plan de gestión anejo en su sesión plenaria 
celebrada del 8 al 12 de noviembre de 2010. 

(6) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, apar
tado 2, del Reglamento (CE) n o 1967/2006, Italia ha 
adoptado el plan de gestión mediante un Decreto ( 3 ). 

(7) La exención solicitada por Italia se ajusta a las condicio
nes establecidas en el artículo 13, apartados 5 y 9, del 
Reglamento (CE) n o 1967/2006. 

(8) Debido, en particular, tanto al tamaño limitado de la 
plataforma continental como a la distribución espacial 
de la especie objetivo, que se circunscribe a determinadas 
áreas de las zonas costeras a profundidades inferiores a 
50 m, los caladeros son reducidos. 

(9) Además, la pesquería no puede llevarse a cabo con otros 
artes, no tiene un efecto significativo en hábitats prote
gidos y es muy selectiva, ya que las redes de tiro se calan 
en la columna de agua sin entrar en contacto con el 
fondo marino, pues la recogida de material del fondo 
marino dañaría la especie objetivo y haría virtualmente 
imposible la selección de la especie capturada, debido a 
que su tamaño es muy pequeño. 

(10) La exención solicitada por Italia afecta a un número 
reducido de buques, a saber, 142 embarcaciones. 

(11) Las actividades pesqueras en cuestión se ajustan a los 
requisitos del artículo 4 del Reglamento (CE) 
n o 1967/2006, dado que el plan de gestión italiano pro
híbe explícitamente faenar por encima de los hábitats 
protegidos. 

(12) Los requisitos contemplados en el artículo 8, apartado 1, 
letra h), del Reglamento (CE) n o 1967/2006 no son apli
cables, dado que se refieren a los arrastreros. 

(13) Dado que las actividades pesqueras en cuestión son alta
mente selectivas, tienen un efecto insignificante en el 
medio ambiente marino y no se realizan por encima 
de hábitats protegidos, pueden acogerse a la excepción 
relativa al tamaño mínimo de malla a que se hace refe
rencia en el artículo 9, apartado 7, del Reglamento (CE) 
n o 1967/2006. Por consiguiente, no son aplicables las 
normas establecidas en el artículo 9, apartado 3, punto 
2, sobre el tamaño mínimo de malla. 

(14) El plan de gestión italiano incluye medidas para el con
trol de las actividades pesqueras, de manera que cumple 
las condiciones establecidas en el artículo 23 y el 
artículo 13, apartado 9, párrafo tercero, del Reglamento 
(CE) n o 1967/2006. 

(15) Las actividades pesqueras en cuestión se desarrollan a una 
distancia muy corta de la costa y, por consiguiente, no 
interfieren con las actividades de otros buques. 

(16) El plan de gestión italiano garantiza que las capturas de 
las especies mencionadas en el anexo III son mínimas y 
que las actividades pesqueras no están dirigidas a los 
cefalópodos.
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(17) Italia ha comunicado a la Comisión la lista de buques 
pesqueros autorizados y sus características, así como la 
comparación con las características de esa flota el 1 de 
enero de 2000. 

(18) Por consiguiente, debe concederse la exención solicitada. 

(19) Italia debe informar a la Comisión en el momento debido 
y de conformidad con el plan de control previsto en su 
plan de gestión. 

(20) En consonancia con lo solicitado por Italia, una limita
ción de la duración de la exención permitirá garantizar 
que se adopten con prontitud medidas de gestión correc
toras en caso de que el informe destinado a la Comisión 
ponga de manifiesto que el estado de conservación de la 
población explotada es deficiente, y facilitará al mismo 
tiempo que se perfeccione la base científica con vistas a 
la elaboración de un plan de gestión mejorado. 

(21) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de pesca y acuicultura. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Exención 

El artículo 13, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 1967/2006 
no se aplicará, en las aguas territoriales de Italia adyacentes a las 

costas de Liguria y Toscana, a la pesca de chanquete (Aphia 
minuta) con redes de tiro desde embarcación utilizadas por 
buques: 

a) que estén matriculados en las direcciones marítimas (Dire
zioni Marittime) de Génova y Livorno, respectivamente; 

b) que dispongan de un registro de capturas en la pesquería 
superior a cinco años, y 

c) que sean titulares de una autorización de pesca y faenen en 
el marco del plan de gestión (en lo sucesivo denominado «el 
plan de gestión») adoptado por Italia de conformidad con el 
artículo 19 del Reglamento (CE) n o 1967/2006 ( 1 ). 

La presente exención será aplicable hasta el 31 de marzo 
de 2014. 

Artículo 2 

Plan de control e informe 

Italia remitirá a la Comisión, a más tardar el 1 de mayo de 
2014, un informe elaborado de conformidad con el plan de 
control contemplado en el plan de gestión. 

Artículo 3 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 4 de octubre de 2011. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 989/2011 DE LA COMISIÓN 

de 4 de octubre de 2011 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 de la Co
misión, de 7 de junio de 2011, por el que se establecen dispo
siciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del 
Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas 
y hortalizas transformadas ( 2 ), y, en particular, su artículo 136, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

El Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 establece, en 
aplicación de los resultados de las negociaciones comerciales 
multilaterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la 
Comisión fije los valores de importación a tanto alzado de 
terceros países correspondientes a los productos y períodos 
que figuran en el anexo XVI, parte A, de dicho Reglamento. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 136 
del Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 5 de octubre de 
2011. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 4 de octubre de 2011. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

José Manuel SILVA RODRÍGUEZ 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código país tercero ( 1 ) Valor global de importación 

0702 00 00 BR 31,9 
MK 48,8 
ZZ 40,4 

0707 00 05 EG 98,1 
MK 44,0 
TR 111,6 
ZZ 84,6 

0709 90 70 TR 106,9 
ZZ 106,9 

0805 50 10 AR 67,2 
BR 41,3 
CL 80,9 
TR 63,8 
UY 68,8 
ZA 76,7 
ZZ 66,5 

0806 10 10 CL 79,6 
EG 65,0 
MK 82,2 
TR 106,6 
ZA 60,7 
ZZ 78,8 

0808 10 80 CL 90,0 
CN 82,6 
NZ 114,0 
US 114,5 
ZA 80,2 
ZZ 96,3 

0808 20 50 CN 91,8 
TR 107,9 
ZZ 99,9 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código 
«ZZ» significa «otros orígenes».
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DECISIONES 

DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN 

de 4 de octubre de 2011 

por la que se modifica la Decisión 2008/185/CE en lo que respecta a la inclusión de Bélgica en la 
lista de Estados miembros indemnes de la enfermedad de Aujeszky 

[notificada con el número C(2011) 6997] 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2011/648/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 64/432/CEE del Consejo, de 26 de junio de 
1964, relativa a problemas de policía sanitaria en materia de 
intercambios intracomunitarios de animales de las especies bo
vina y porcina ( 1 ), y, en particular, su artículo 9, apartado 2, y 
su artículo 10, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Directiva 64/432/CEE establece las normas aplicables 
al intercambio en la Unión de animales de las especies 
bovina y porcina. Su artículo 9 fija los criterios para la 
aprobación de los programas nacionales obligatorios de 
lucha contra algunas enfermedades contagiosas, como la 
enfermedad de Aujeszky. Además, en su artículo 10, es
tablece que, cuando un Estado miembro considere que su 
territorio está total o parcialmente indemne de estas en
fermedades, incluida la enfermedad de Aujeszky, deberá 
presentar a la Comisión los justificantes adecuados. 

(2) La Decisión 2008/185/CE de la Comisión, de 21 de fe
brero de 2008, por la que se establecen garantías suple
mentarias en los intercambios intracomunitarios de ani
males de la especie porcina en relación con la enferme
dad de Aujeszky, así como los criterios para facilitar 
información sobre dicha enfermedad ( 2 ), prescribe garan
tías adicionales para los desplazamientos de porcinos 
entre los Estados miembros. Estas garantías están relacio
nadas con la clasificación de los Estados miembros de 
acuerdo con su situación respecto a dicha enfermedad. 

(3) En el anexo I de la Decisión 2008/185/CE figuran los 
Estados miembros o regiones de los mismos que están 
indemnes de la enfermedad de Aujeszky y en los que está 
prohibida la vacunación. En el anexo II de dicha Decisión 
figuran los Estados miembros o regiones de los mismos 
en los que existen programas nacionales aprobados de 
erradicación de la enfermedad de Aujeszky. 

(4) En la actualidad, Bélgica figura en el anexo II de la De
cisión 2008/185/CE como Estado miembro en el que se 
han aplicado programas nacionales aprobados de erradi
cación de la enfermedad de Aujeszky. 

(5) Bélgica acaba de presentar justificantes en apoyo de su 
solicitud para declarar a este Estado miembro indemne de 
la enfermedad de Aujeszky. 

(6) Después de evaluar los justificantes presentados por este 
Estado miembro, conviene que Bélgica deje de figurar en 
el anexo II de la Decisión 2008/185/CE y que, por el 
contrario, se incluya en el anexo I de dicha Decisión. 

(7) Procede, por tanto, modificar la Decisión 2008/185/CE 
en consecuencia. 

(8) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan 
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen
taria y de sanidad animal. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Los anexos I y II de la Decisión 2008/185/CE se sustituyen por 
el texto que figura en el anexo de la presente Decisión.
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Artículo 2 

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 4 de octubre de 2011. 

Por la Comisión 

John DALLI 
Miembro de la Comisión
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ANEXO 

«ANEXO I 

Estados miembros o regiones de los mismos que están indemnes de la enfermedad de Aujeszky y en los que está 
prohibida la vacunación 

Código ISO Estado miembro Regiones 

BE Bélgica Todas las regiones 

CZ República Checa Todas las regiones 

DK Dinamarca Todas las regiones 

DE Alemania Todas las regiones 

FR Francia 

Los departamentos de Ain, Aisne, Allier, Alpes-de-Haute-Provence, Al
pes-Maritimes, Ardèche, Ardennes, Ariège, Aube, Aude, Aveyron, Bas- 
Rhin, Bouches-du-Rhône, Calvados, Cantal, Charente, Charente-Mari
time, Cher, Corrèze, Côte-d’Or, Côtes-d’Armor, Creuse, Deux-Sèvres, 
Dordogne, Doubs, Drôme, Essonne, Eure, Eure-et-Loir, Finistère, Gard, 
Gers, Gironde, Hautes-Alpes, Hauts-de-Seine, Haute Garonne, Haute- 
Loire, Haute-Marne, Hautes-Pyrénées, Haut-Rhin, Haute-Saône, Haute- 
Savoie, Haute-Vienne, Hérault, Indre, Ille-et-Vilaine, Indre-et-Loire, Isère, 
Jura, Landes, Loire, Loire-Atlantique, Loir-et-Cher, Loiret, Lot, Lot-et- 
Garonne, Lozère, Maine-et-Loire, Manche, Marne, Mayenne, Meurthe- 
et-Moselle, Meuse, Morbihan, Moselle, Nièvre, Nord, Oise, Orne, Paris, 
Pas-de-Calais, Pyrénées-Atlantiques, Pyrénées-Orientales, Puy-de-Dôme, 
Réunion, Rhône, Sarthe, Saône-et-Loire, Savoie, Seine-et-Marne, Seine- 
Maritime, Seine-Saint-Denis, Somme, Tarn, Tarn-et-Garonne, Territoire 
de Belfort, Val-de-Marne, Val-d’Oise, Var, Vaucluse, Vendée, Vienne, 
Vosges, Yonne e Yvelines 

CY Chipre Todas las regiones 

LU Luxemburgo Todas las regiones 

NL Países Bajos Todas las regiones 

AT Austria Todas las regiones 

SI Eslovenia Todas las regiones 

SK Eslovaquia Todas las regiones 

FI Finlandia Todas las regiones 

SE Suecia Todas las regiones 

UK Reino Unido Todas las regiones de Inglaterra, Escocia y Gales
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ANEXO II 

Estados miembros o regiones de los mismos en los que existen programas nacionales aprobados de erradicación 
de la enfermedad de Aujeszky 

Código ISO Estado miembro Regiones 

IE Irlanda Todas las regiones 

ES España Todas las regiones 

IT Italia La provincia de Bolzano 

HU Hungría Todas las regiones 

PL Polonia Todas las regiones 

UK Reino Unido Todas las regiones de Irlanda del Norte»
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